
R. del E. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO .r 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSA. 
BILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

“MADERAS Y PLASTICOS 
MAPLAST C. LTDA.”. 

1.— Mediante escritura pública otorgada ante el 
Notarig 2% de] Cantón Guayaquil, Dr, Jorge Jara 
Grau, el 23 de Septiembre de 1976, se constituyó la 
compañía de responsabilidad  límitada denominaga 
"MADERAS Y PLASTICOS MAPLAST C. LTDA”. 

2.— Mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario 18% gel Cantón Guayaquil, Ab, Germán Cas. 
tíillo Suárez, el 21 de Abril de 1980, la mencionada 
compañía reformó sus estatutos sociales en el Artícu. 
lo Primero, del Capitulo Primero, de la Cláusua Se- 
gun la. . 

3.— Compareció al otorgamiento de la indicada 
escritura pública el señor David Lebed Villafuerte, 
en su calidad de Gerente. 

4.— La principal reforma estatutaria se refiere 
a: 

ARTICULO PRIMERO.— La Compañía se deno- 
mina "MADERAS Y PLASTICOS MAPLAST C. 
LTDA.”, y se dedicará a la fabricación, comerciali. 
zación, exportación, importación, consignación, dis. 
tribución, representación y agencia de toda clase de 
puertas, paneles y repisas para interipgres y exterio. 
res, muebles modulares y/o divisorios de ambientes 
y muebles de sala, comedor, epcina, dormitorio, lo- 
cales comerciales e ingustriales, jardín y oficinas en 
los que se emplee plástico, maderas, vidrio, metal, 
cuero o cualquier Otro material que se use, directa 
o indirectamente, en la fabricación de tales muebles; 
y, en general, podrá realizar toda clase de actos y 
contratos que, permitidos por las Leyes vigentes, ten. 
gan que ver con su objeto social. - 

5.— Mediante Resolución N* RL — 7718, de 
Abril 30 de 1980, expedida por el señor Intendente 
de Compañías, en Guayaquil, se ha aprobado la es. 
critura pública que contiene la reforma de estatutos 
de la compañía ge responsabilidad limitada denomi. 
pr "MADERAS Y PLASTICOS MAPLAST C. 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PU.- 
PEO PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIEN- 

Guayaquil, Mayo 7 de 1980, 
GICCONDA ALVEAR UGARTE 

. SECRETARIA ENCARGADA. 
Mayo 8/89. 
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